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El programa busca generar espacios de participación juvenil en coinversión con entidades estatales y municipales de juventud, con la finalidad de
organizar actividades, programas, eventos y acciones que fomenten la contribución política y social de las y los jóvenes en la planeación, vigilancia,
construcción y toma de decisiones desarrolladas en las distintas áreas y niveles del sector público y actividades de organizaciones de la sociedad
civil; lo anterior mediante la creación, reactivación y fortalecimiento de los centros Territorio Joven a la vez que promueve la participación de las
juventudes en actividades de bienestar y desarrollo social dentro de dichos centros.

Un hallazgo relevante de la evaluación de procesos terminada en 2018 es que las
Políticas de Operación (PO) del Programa no están organizadas de acuerdo con un ciclo
de procesos con orientación a resultados lo que propicia que estos procesos no se
relacionen con los objetivos a nivel fin y propósito del programa; asimismo se encontró
que para potencializar los apoyos para beneficiar a una mucho mayor proporción de la
población juvenil al operar con diferentes instituciones se requiere que el Instituto
emprenda un ejercicio de reflexión para tomar la decisión sobre la conveniencia de
funcionar efectivamente como institución rectora de política de juventud lo que propició
que se trabajé en una revisión de los programas y estructuras del IMJUVE. . El programa
actualmente está trabajando en volver a vincular las metas de los indicadores pues en
2019, debido a problemas en la ministración de recursos al no haber sido considerado en
un inicio en el proyecto de presupuesto y a la aprobación tardía de las políticas de
operación sus metas se encuentran en cero.  

Definición de 
Población Objetivo:

Instancias Estatales y Municipales de Juventud, sujetas a ser seleccionadas.

Evolución de la Cobertura Análisis de la Cobertura
El programa apoya a 138 instancias en 23 de las 32
entidades federativas, 65.7% de los estados. Esto
representa un aumento del 58% respecto a las 87 que se
atendían en 2018. Lo anterior aunado a una nueva
cuantificación de la población objetivo hace que la
proporción de población atendida del programa pase a
74.6% del objetivo lo cual se debió a la Circular uno,
enviada por presidencia, por la que se establece terminar
con la intermediación en el apoyo a organizaciones
sociales, con ello se pasó de la cuantificación de actores
sociales a Instancias Estatales y Municipales de
Juventud.

Para mayor información sobre la cobertura de la población atendida del programa
consulté su Plantilla de Población Atendida 2019.

Por sus características, las acciones desarrolladas
por el IMJUVE para facilitar el acceso al bienestar y
ejercicio de derechos de las personas jóvenes
contribuyen al alcance de la Meta para el bienestar
del Objetivo prioritario 4 del Programa Sectorial de
Bienestar 2020-2024: “Porcentaje de personas
jóvenes en situación de pobreza multidimensional”.
Con relación al presupuesto del programa éste es
demasiado bajo por lo que no es representativo a
nivel del ramo de Bienestar.

Año de inicio del Programa:

* Valores a precios constantes promedio de 2012, actualizados con el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) MDP:
Millones de Pesos. Fuente: Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) Clave Presupuestaria
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¿Cuáles son los resultados del programa y cómo los mide?
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23

Análisis del Sector Indicador Sectorial Presupuesto Ejercido*

ND

ND

ND

ND

Instancias estatales 

808

185

138

74.59 

69.24 93,131.25 0.07

76.32 81,700.17 0.09

121.46 79,382.13 0.15

0.003.55 112,005.98

No se cuenta con avances del 
Indicador Sectorial en 2019
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Avances en las acciones de mejora comprometidas en años anteriores Aspectos comprometidos en 2020

Fortalezas y/u Oportunidades Debilidades y/o Amenazas
F: El programa ha emprendido acciones para obtener información de la
población atendida y actuar en consecuencia, como son los
cuestionarios a los sujetos de derecho los cuales dan información de la
su satisfacción así como opiniones positivas o negativas del programa.
O: El programa tiene resiliencia y capacidad de reacción antes choques
externos, como fue la actuación ante la crisis sanitaria por la COVID-
19. O: El programa tiene potencial para encontrar
complementariedades y sinergias con entidades de diferentes órdenes
de gobierno, más aún si logra conformarse como una institución que
lleve las políticas hacia la población joven por parte del orden federal. 

D: Aunque se ha avanzado en el cumplimiento de ASM vencidos, el
programa aún tiene Aspectos de Mejora atrasados que se reportan como
vencidos lo que puede originar que no se atiendan posibles áreas de
mejora del programa. D: Los indicadores de la MIR no están vinculados a
las actividades y entrega de componentes del programa por lo que no se
tiene información oportuna del avance y resultados del programa. A: Dado
el presupuesto del programa, éste tiene poca capacidad de operación, lo
que puede afectar su funcionamiento en periodos futuros. 

Se recomienda avanzar en la revisión de la conformación del IMJUVE como órgano para la política de juventud dentro del ramo. Se sugiere
considerar mecanismos para la definición de metas derivados de cambios presupuestales y normativos del programa. Asimismo, se recomienda la
elaboración de rutas críticas para la atención de los ASM vencidos. 

Clave Presupuestaria

Debido al cumplimiento del ASM que buscaba identificar las
expectativas de los postulantes para las convocatorias del programa, se 
pudo realizar el Informe de resultados de la aplicación de cuestionarios
a beneficiarios. También, se avanzó en Diseñar módulos para un
sistema de información que agrupe los procesos clave de cada una de
las categorías de apoyo del programa, aunque el ASM aún no esté
concluido.

El programa no comprometió Aspectos de Mejora en el 2020.

Participación de la Coordinación General de 
Programas para el Desarrollo en el programa

Acciones o afectaciones derivadas de la emergencia 
sanitaria provocada por el virus SARS-Cov-2 (COVID-19)

La Coordinación General de Programas para el Desarrollo no participa
en el programa.

Con el fin de mejorar la calidad de vida de las personas adolescentes,
jóvenes y sus comunidades durante y post la emergencia sanitaria
derivada de la COVID-19, se implementó la Red Nacional de Atención
Juvenil; en esta red, se dio capacitación por medio de plataformas virtuales
con relación a acciones de atención a la salud mental, derivación en
situaciones de violencias, apoyo intergeneracional y acciones educativas.
Asimismo, se realizó el Laboratorio de Habilidades en Casa el cual
consistió en una jornada nacional de voluntariado digital, donde en su
primea etapa las juventudes mexicanas compartieron e intercambiaron sus
conocimientos a través de videos multitemáticos con formato de

 capacitaciones en línea.

Acciones que el programa realiza para mejorar derivado de las evaluaciones

Datos de Contacto
Datos de Contacto CONEVAL
(Coordinación de las Fichas de Monitoreo y Evaluación)
Karina Barrios Sánchez kbarrios@coneval.org.mx 5554817285
Liv Lafontaine Navarro llafontaine@coneval.org.mx 5554817239
Rosa Bejarano Arias rmbejarano@coneval.org.mx 5554817383
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Datos de Unidad Administrativa
(Responsable del programa o acción)

Guillermo Rafael Santiago Rodríguez

gsantiago@imjuventud.gob.mx
5515001300

Nombre:
Teléfono:
Email:

Datos de Unidad de Evaluación
(Responsable de la elaboración de la Ficha)

Daniel Alberto Alcántara Rebolledo

daniel.alcantara@gmail.com
5553285000

Nombre:
Teléfono:
Email:

Acciones que el programa realiza para mejorar derivado de las evaluaciones


